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Puno,.....................................

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 2631-2022-GGR sobre Modificación de Presupuesto 
Analítico N° 01 del Proyecto INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL 
SISTEMA DE RIEGO TANTAMACO, EN LA COMUNIDAD DE TANTAMACO- 
NINAHUISA, DISTRITO DE MACUSANI, PROVINCIA DE CARABAYA, REGIÓN 
PUNO. COMPONENTE: MITIGACIÓN AMBIENTAL;

(l® CONSIDERANDO:\* «5^ y . /'
' Que, el Expediente Técnico del Proyecto INSTALACION DEL SERVICIO DE

AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TANTAMACO, EN LA COMUNIDAD DE 
TANTAMACO-NINAHUISA, DISTRITO DE MACUSANI, PROVINCIA DE CARABAYA, 
REGIÓN PUNO, fue aprobado por Resolución Gerencial General Regional N° 038- 
2021-GGR-GR PUNO de fecha 23 de febrero del 2021;

z
Que, con Informe N° 069-2022-GR-PUNO-ORSyLP/C-RNA de fecha 21 de 

marzo del 2022 el Coordinador de Proyectos de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, solicita la Modificación de Presupuesto Analítico N° 01;

/ ".i'¿3 DETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 01

ESPECÍFICA 
DE GASTO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

EXP. TÉCNICO MODIFICACIÓN PRESUPUESTO 
MODIF. N° 01

2.6.23.43
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - PERSONAL 38.818.40 20,720.10 59,538.50

2.6.23.44
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 21.584.505 25,449.90 47,034.40

2.6.23.45 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 37,100.00 -16,900 00 20,200.00

2.6.23.46 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - OTROS 29,270.00 -29,270.00 0.00

Que, con Informe N° 336-2022-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de fecha 25 de marzo 
del 2022, la Sub Gerencia de Presupuesto, señala que la modificación del presupuesto 
analítico N° 01 de la Meta cuenta con la aprobación de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos, por consiguiente, se remita para la emisión de 
la resolución de aprobación del Presupuesto Analítico modificado N° 01, a efectos de 
que la unidad ejecutora registre en el sistema SIAF-MPP;

Estando al Oficio N° 051-2022-GR-PUNO-PRQRRIDRE-DE/FAT de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Regional de Riego y Drenaje - PRORRIDRE, Informe N° 011- 
2022-GRP/GGR/PRORRIDRE/SO-JCML del Supervisor de Obra, Informe N° 069- 
2022-GR-PUNO-ORSyLP/C-RNA e Informe No. 386-2022-GR-PUNO-GGR- 
ORSyLP/JJCC de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, 
Informe N° 336-2022-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de la Sub Gerencia de Presupuesto,
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Informe N° 00296-2022-GR-PUNO/GRPPAT de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2020- 
GR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-GR-GR 
PUNO;

• -&FoÍ SE RESUELVE: 
! z i
\ ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la modificación del Presupuesto Analítico N° 01

del Proyecto INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO
TANTAMACO, EN LA COMUNIDAD DE TANTAMACO-NINAHUISA, DISTRITO DE 
MACUSANI, PROVINCIA DE CARABAYA, REGIÓN PUNO. COMPONENTE: 
MITIGACIÓN AMBIENTAL, conforme al Cuadro “DETALLE DE MODIFICACION DE 
PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 01” contenido en el segundo considerando de la
presente resolución

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

LR SARAVIA QUISPE-----
ITE GENERAL REGIONAL^


